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RESOLUCION N° 1781-MEP-2020 
 
DESPACHO DE LA MINISTRA DE EDUCACION PUBLICA, a las once horas cincuenta y 
cinco minutos del veintiséis de agosto del año dos mil veinte. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 28 y 103 de la Ley General de la 
Administración Pública, 16 y 18 de la Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública y 145 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que mediante resolución N° 1737-MEP-2018, de las nueve horas y  veinte minutos del veinticuatro 
de setiembre de dos mil dieciocho, el señor Edgar Mora Altamirano, en su condición de Ministro de 
Educación Pública designó al Departamento de Contrataciones de la Dirección de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo, como la Dependencia encargada de autorizar el inicio de los procesos de 
contratación directa concursada, según lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 
 
II. Que la resolución citada instruyó a la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo para  
que “En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 40540-H sobre Contingencia Fiscal, la Dirección 
de Infraestructura y Equipamiento Educativo requerirá autorización de este Despacho Ministerial, o en quien éste 
delegue, como requisito previo a la transferencia de recursos a favor de las Juntas de Educación y Administrativas para 
la atención de necesidades de infraestructura educativa”. 0Asimismo, designó a la Unidad de Aprobaciones 
Internas y Acreditaciones de Idoneidad de la Dirección de Asuntos Jurídicos, como la dependencia 
encargada de aprobar internamente los procesos de contratación directa concursada establecidos en 
el artículo 145 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, como requisito previo a su 
ejecución. 
  
III. Mediante Decreto Ejecutivo N° 42202 del 6 de febrero del 2020, se reforma el artículo 
145 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, disponiendo: “Para la gestión integral de 
proyectos de infraestructura física educativa, que involucra el diseño, la construcción, el mantenimiento, la restauración y 
la realización de obras en general, así como los servicios profesionales necesarios para llevar a cabo esos proyectos, tanto 
las Juntas de Educación como las Administrativas y el Ministerio de Educación Pública, podrán acudir al procedimiento 
de contratación directa concursada, para lo cual será necesario invitar a un mínimo de tres potenciales oferentes. Para la 
adecuada aplicación de este mecanismo, el Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, adoptarán las disposiciones generales en las que se establezcan las medidas de control interno necesarias 
para garantizar la más eficiente y eficaz administración de los fondos públicos involucrados en estas contrataciones, así 
como los medios que permitan a las Juntas y al Ministerio de Educación Pública acceder a la asesoría legal y técnica 
requerida, tanto para la fase de elaboración del cartel, como para la valoración de ofertas y la ejecución contractual. En 
lo que respeta al Ministerio de Educación Pública existirá una coordinación en la selección, planeamiento y ejecución de 
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las obras entre la Dirección de Infraestructura Educativa y la Proveeduría Institucional en el proceso. Dentro de la 
organización del Ministerio respectivo, se establecerá una unidad encargada de ejecutar esta labor así como autorizar el 
inicio de cada contratación particular. La falta de esta autorización generará la nulidad de todo el procedimiento”. 
 
 
IV. Que el artículo 145 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa establece un régimen 
de excepción (contratación directa concursada autorizada) para los procesos de contratación que 
desarrollen las Juntas de Educación y Administrativas para la atención de las necesidades de 
infraestructura de los centros educativos, con el propósito de darles mayor celeridad, eficacia y 
eficiencia a dichos procesos. 
 
V. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. Nº 42488-MEP de fecha 14 de julio de 2020, se realiza la 
reforma de los artículos 2, 12, 39 inciso b), 42, 85, 123 incisos n) y o), 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 168 inciso b) y 169; inclusión de un artículo 36 quáter, eliminación de los artículos 143, 144, 
145 del decreto ejecutivo  N° 38170-MEP referido a la Organización Administrativa de las oficinas 
centrales del Ministerio de Educación Pública , publicado en La Gaceta, Alcance No. 193, de fecha 05 
de agosto del presente año. 
 
VI. Que el artículo 135 así reformado en el Decreto No. 42488-MEP (Organización administrativa de 
las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública), establece que “La Dirección de Infraestructura 
Educativa (DIE) es el órgano técnico encargado de ejecutar todo lo relacionado con la infraestructura física educativa. 
Para lograr el cumplimiento de la función encomendada debe planificar, dirigir y desarrollar proyectos constructivos, dar 
seguimiento y evaluar en forma permanente los planes, programas y proyectos de mejoramiento (mantenimiento preventivo 
y correctivo), tendientes a preservar y mantener en buenas condiciones, así como la ampliación y construcción de la 
infraestructura física educativa. Las funciones de la DIE estarán dirigidas a ser el medio para facilitar el acceso, la 
calidad y la equidad de la educación pública costarricense”. 
 
VII. Que de conformidad con  la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo Nº 42488-MEP mediante 
el cual se eliminó al Departamento de Contrataciones de la estructura organizacional de la DIE, se 
hace  necesario para este Despacho definir la instancia encargada en adelante de autorizar el inicio de 
cada contratación. 
 
VIII. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 40540-H de fecha 1° de agosto de 2017, sobre 
Contingencia Fiscal, publicado en La Gaceta, Alcance No. 191, de fecha 7 de agosto del 2017, se 
estableció en el artículo 2 lo siguiente: “No se iniciarán procesos de contratación que conlleven nuevas obligaciones 
para el Gobierno Central, salvo las contrataciones con motivo de estado de emergencia declarada por el Poder Ejecutivo. 
En el caso de los ya iniciados que se encuentren sin adjudicar, cada jerarca deberá valorar cuáles de ellos se pueden 
desestimar. Lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable a las contrataciones ya existentes y que 
por subsistir la necesidad que las origina deban ser renovadas o sustituidas, así como las contrataciones necesarias para 
la realización de las elecciones nacionales. Lo anterior, en el tanto las condiciones de liquidez así lo permitan.” 
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POR TANTO 

 
El Ministro de Educación Pública, con fundamento en las consideraciones y citas legales precedentes: 

 
RESUELVE 

 
I. Dejar sin efecto la Resolución N° 1737-MEP-2018, de las nueve horas veinte minutos del 

veinticuatro de setiembre del año dos mil dieciocho. 
 

II. Designar a la Dirección de Infraestructura Educativa, en la figura del Director o en quien 
sustituya  este en sus ausencias temporales, como la dependencia encargada de autorizar el 
inicio de los procesos de contratación directa concursada establecidos en el artículo 145 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

 

III. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 40540-H sobre 
Contingencia Fiscal, la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo requerirá 
autorización de este Despacho Ministerial, o en quien éste delegue, como requisito previo 
a la transferencia de recursos a favor de las Juntas de Educación y Administrativas para la 
atención de necesidades de infraestructura educativa. 

 
Rige a partir de la fecha de su firma digital. 

 

 

GUISELLE CRUZ MADURO 

MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

Elaborado por:  Catalina Salas Hernandez. Directora, Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo. 

Revisado por: Félix Barrantes Silva. Jefe, Departamento de Contratación y Coordinación Interinstitucional, Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Avalado por: Mario López Benavides. Director, Dirección de Asuntos Jurídicos.  
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